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Mexicali, Baja California, a siete de septiembre de dos mil veintitrés.

La suscrita Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia

Electoral, Karla Giovanna Cuevas Escalante, hago CONSTAR que acorde a la

razón de notificación asentada por la Actuaria de este Tribunal le fue notificada

la sentencia a la autoridad responsable, elveintitrés de agosto del año en curso

dictada dentro del expediente al rubro citado, en la que se revocó el acuerdo

impugnado y se ordenó la emisión de un nuevo acuerdo de medida cautelar

debidamente fundado y motivado; y sin que a la fecha se hubiese recibido

documentación alguna en la Oficialía de Partes de este Tribunal Electoral

Conste.

Atento al escrito preci:dente, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos

10, fracciones lV y XIX de la Ley delTribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California,T, fracción ly 61 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se

dicta el siguiente ACUERDO:

út¡lCO. Se REQUIERE a la autoridad responsable Comisión de Quejas y

Denuncias del lnstituto Estatal Electoraldel Estado de Baja Galifornia, para

que en un plazo de CUARENTA Y OCHO HORAS contados a partir de la

correspondiente notificación, remita a este Tribunal las constancias que

acrediten el cabal cumplimiento a la sentencia de mérito.

Notifíquese por oficio a la Comisión de Quejas y Denuncias del lnstituto Estatal

Electoral del Estado de Baja California, por estrados, publíquese por lista y en
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ru-2914023

el s$tio oficiel & lnüemet del Trhunal.

Así lo acordó y firma h ftñq]stda Presidenta Garda A F*os, anüe la

Secretaria General de Acuerfu, en Funciones Kada Gbvanna Cuevas

Escalanfe, quien autqriza y da fe. C@ase.


